
ARTICULO 172. NORMA GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 50 de
1990. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo la excepción consagrada en el literal c) del artículo
20 <161> de esta ley el empleador esta obligado a dar descanso dominical remunerado a todos
sus trabajadores. Este descanso tiene duración mínima de veinticuatro (24) horas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 173 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

Con respecto a la expresión 'dominical', el parágrafo 1o. del artículo 26 de la Ley 789 de
2002, publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002, establece:

'El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso obligatorio el día sábado o
domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso dominical obligatorio
institucionalizado.

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. (...)'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1261-00 de 20 de septiembre de 2000, Magistrada Ponente Dra.
Martha Victoria Sáchica Méndez, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en la
Sentencia C-568-93 .

- Artículo, como fue modificado por la Ley 50 de 1990, declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-568-93 de 9 de diciembre de 1993, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 108; Art. 161; Art. 185

Ley 50 de 1990; Art. 28

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 172. NORMA GENERAL. El patrono esta obligado a dar descanso dominical
remunerado a todos sus trabajadores. Este descanso tiene duración mínima de veinticuatro
(24) horas.

ARTICULO 173. REMUNERACION. <Artículo modificadom por el artículo 26 de la Ley
50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>



1. El empleador debe remunerar el descanso dominical con el salario ordinario de un día, a los
trabajadores que habiéndose obligado a prestar sus servicios en todos lo días laborales de la
semana, no falten al trabajo, o que, si faltan, lo hayan hecho por justa causa o por culpa o por
disposición del empleador.

2. Se entiende por justa causa el accidente, la enfermedad, la calamidad doméstica, la fuerza
mayor y el caso fortuito.

3. No tiene derecho a la remuneración del descanso dominical el trabajador que deba recibir por
eso mismo día un auxilio o indemnización en dinero por enfermedad o accidente de trabajo.

4. Para los efectos de este artículo, los días de fiesta no interrumpen la continuidad y se
computan como si en ellos se hubiera prestado el servicio por el trabajador.

5. Cuando la jornada de trabajo convenida por las partes, en días u horas, no implique la
prestación de servicios en todos los días laborales de la semana, el trabajador tendra derecho a la
remuneración del descanso dominical en proporción al tiempo laborado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 174 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

- Con respecto a la expresión 'dominical', el parágrafo 1o. del artículo 26 de la Ley 789 de
2002, publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002, establece:

'El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso obligatorio el día sábado o
domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso dominical obligatorio
institucionalizado.

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. (...)'.

- El Código en su artículo 177 cita taxativamente los días de fiesta, y los dias que deben
considerarse como laborables y no laborables.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo, como fue modificado por la Ley 50 de 1990, declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-568-93 de 9 de diciembre de 1993, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 127; Art. 177



Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 173. REMUNERACION. 1. El patrono debe remunerar el descanso dominical
con el salario ordinario de un día, a los trabajadores que habiéndose obligado a prestar sus
servicios en todos lo días laborales de la semana, no falten al trabajo, o que, si faltan, lo
hayan hecho por justa causa o por culpa o por disposición del empleador.

2. Se entiende por justa causa el accidente, la enfermedad, la calamidad doméstica, la fuerza
mayor y el caso fortuito.

3. No tiene derecho a la remuneración del descanso dominical el trabajador que deba recibir
por eso mismo día un auxilio o indemnización en dinero por enfermedad o accidente de
trabajo.

4. Para los efectos de este artículo, los días de fiesta no interrumpen la continuidad y se
computan como si en ellos se hubiera prestado el servicio por el trabajador.

ARTICULO 174. VALOR DE LA REMUNERACION.

1. Como remuneración del descanso, el trabajador a jornal debe recibir el salario ordinario
sencillo, aún en el caso de que el descanso dominical coincida con una fecha que la ley señale
también como descanso remunerado.

2. En todo sueldo se entiende comprendido el pago del descanso en los días en que es legalmente
obligatorio y remunerado.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 175 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

Con respecto a la expresión 'dominical', el parágrafo 1o. del artículo 26 de la Ley 789 de
2002, publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002, establece:

'El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso obligatorio el día sábado o
domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso dominical obligatorio
institucionalizado.

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. (...)'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-568-93
de 9 de diciembre de 1993, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 120; Art. 127; Art. 177; Art. 179

ARTICULO 175. EXCEPCIONES. <Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 50 de
1990. El nuevo texto es el siguiente:>

1. El trabajo durante los días de descanso obligatorio solamente se permite retribuyéndolo o
dando un descanso compensatorio remunerado:

a). En aquellas labores que no sean susceptibles de interrupción por naturaleza o por motivo de
carácter técnico;

b). En las labores destinadas a satisfacer necesidades inaplazables, como los servicios públicos,
el expendio y la preparación de drogas y alimentos;

c). En las labores del servicio doméstico y de choferes particulares, y

d). En el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales del artículo 20 <161> literal c)
de esta Ley en el cual el trabajador sólo tendrá derecho a un descanso compensatorio
remunerado.

2. El gobierno nacional especificará las labores a que se refieren los ordinales a) y b) del ordinal
1. de este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 176 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-938-04 de 29 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araujo Rentería.

- Artículo, como fue modificado por la Ley 50 de 1990, declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-568-93 de 9 de diciembre de 1993, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz.

Corte Suprema de Justicia:

- Numeral 2. declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia
No. 088 del 25 de julio de 1991, Magistrado Ponente Dr. Pablo J. Cáceres Corrales.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 160; Art. 179; Art. 182



Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 175. EXCEPCIONES. 1. El trabajo solamente se permite durante los días de
descanso obligatorio, retribuyéndolo o dando un descanso compensatorio remunerado:

a). En aquellas labores que no sean susceptibles de interrupción por su naturaleza o por
motivos de carácter técnico;

b). En las labores destinadas a satisfacer necesidades inaplazables, como los servicios
públicos, el expendio y la preparación de drogas y alimentos; y

c). En las labores del servicio doméstico y de choferes particulares.

2. El Gobierno especificará las labores a que se refieren los ordinales a) y b) del inciso 1. de
este artículo.

3. El Gobierno puede prohibir o limitar el trabajo dominical en determinadas actividades que
se desarrollan en las poblaciones más importantes, cualquiera que sea el número de
trabajadores ocupados en cada establecimiento.

ARTICULO 176. SALARIOS VARIABLES. Cuando no se trate de salario fijo como en los
casos de remuneración por tarea, a destajo, o por unidad de obra, el salario computable, para los
efectos de la remuneración del descanso dominical, es el promedio de lo devengado por el
trabajador en la semana inmediatamente anterior, tomando en cuenta solamente los días
trabajados.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 178 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

Con respecto a la expresión 'dominical', el parágrafo 1o. del artículo 26 de la Ley 789 de
2002, publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002, establece:

'El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso obligatorio el día sábado o
domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso dominical obligatorio
institucionalizado.

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. (...)'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-568-93
de 9 de diciembre de 1993, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 127; Art. 141

CAPITULO II.

DESCANSO REMUNERADO EN OTROS DIAS DE FIESTA.

 

ARTICULO 177. REMUNERACION. <Artículo modificado por los artículos 1o. y 2o. de la
Ley 51 de 1983. El nuevo texto es el siguiente:>

ARTÍCULO 1. Todos los trabajadores, tanto del sector público como del sector privado, tienen
derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta de carácter civil o religioso:
Primero de enero, seis de enero, diecinueve de marzo, primero de mayo, veintinueve de junio,
veinte de julio, siete de agosto, quince de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, once
de noviembre, ocho de diciembre y veinticinco de diciembre, además de los días jueves y viernes
santos, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús.

2. Pero el descanso remunerado del seis de enero, diecinueve de marzo, veintinueve de junio,
quince de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, Ascensión del Señor, Corpus Christi y
Sagrado Corazón de Jesús cuando no caigan en día lunes se trasladarán al lunes siguiente a dicho
día.

Cuando las mencionadas festividades caigan en domingo, el descanso remunerado, igualmente se
trasladará al lunes.

3. Las prestaciones y derechos que para el trabajador origina el trabajo de los días festivos, se
reconocerán en relación al día de descanso remunerado establecido en el inciso anterior.

ARTÍCULO 2. La remuneración correspondiente al descanso en los días festivos se liquidará
como para el descanso dominical, pero sin que haya lugar a descuento alguno por falta al trabajo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por la Ley 51 de 1983, artículos 1 y 2, según lo dispuesto en el artículo
3 de la misma; publicada en el Diario Oficial No 36.428 del 30 de diciembre de 1983.

- Este artículo corresponde al artículo 179 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 7o. del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición
oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de
1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Los artículos 1 y 2 de la ley 51 de 1983 fueron declarados EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia No. C-568-93 del 9 de diciembre de 1993, Magistrado
Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 192

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

Artículo 177. 1. Todos los trabajadores tienen derecho al descanso remunerado en los
siguientes días de fiesta de carácter civil o religioso:

Primero de enero, seis de enero, diez y nueve de marzo, primero de mayo, veintinueve de
junio, veinte de julio, siete de agosto, quince de agosto, doce de octubre, primero de
noviembre , once de noviembre, ocho de diciembre y veinticinco de diciembre; además, los
días Jueves y Viernes Santos, Ascensión del Señor y Corpus Cristi.

2. La remuneración correspondiente al descanso en los días expresados, se liquidará como
para el descanso dominical, pero sin que haya lugar a descuento alguno por faltas al trabajo.

ARTICULO 178. SUSPENSION DEL TRABAJO EN OTROS DIAS DE FIESTA. Cuando
por motivos de cualquier fiesta no determinada en el artículo anterior el {empleador}
suspendiere el trabajo, está obligado a pagar el salario de ese día, como si se hubiere realizado.
No esta obligado a pagarlo cuando hubiere mediado convenio expreso para la suspensión del
trabajo o su compensación en otro día hábil, o cuando la suspensión o compensación estuviere
prevista en reglamento, pacto, convención colectiva o fallo arbitral. Este trabajo compensatorio
se remunera sin que se entienda como trabajo suplementario o de horas extras.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 180 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 127; Art. 140; Art. 159; Art. 192

CAPITULO III.

TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO.

ARTICULO 179. TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO. <Artículo modificado por el artículo
26 de la Ley 789 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>

1. El trabajo en domingo y festivos se remunerará con un recargo del setenta y cinco por ciento
(75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas laboradas.

2. Si con el domingo coincide otro día de descanso remunerado solo tendrá derecho el trabajador,
si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior.

3. Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el artículo
20 literal c) de la Ley 50 de 1990.



Notas del Editor

- El artículo 20 de la Ley 50 de 1990 modificó el artículo 161 de este Código.

PARÁGRAFO 1o. El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso obligatorio
el día sábado o domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso dominical
obligatorio institucionalizado.

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio.

Las disposiciones contenidas en los artículos 25 y 26 se aplazarán en su aplicación frente a los
contratos celebrados antes de la vigencia de la presente ley hasta el 1o. de abril del año 2003.

Notas del Editor

Entiendase por artículo 160 y 179 de este Código.

PARÁGRAFO 2o. Se entiende que el trabajo dominical es ocasional cuando el trabajador labora
hasta dos domingos durante el mes calendario. Se entiende que el trabajo dominical es habitual
cuando el trabajador labore tres o más domingos durante el mes calendario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 789 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

- Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. Según lo expresa el artículo 29 de la Ley 50 de 1990 de 1965.

- Este artículo corresponde al artículo 181 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-038-04, mediante
Sentencia C-257-08 de 11 de marzo de 2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

- Artículo 26 de la Ley 789 de 2002 declarado EXEQUIBLE, por los cargos estuduados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 127; Art. 159; Art. 181; Art. 192



Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 50 de 1990:

ARTÍCULO 179. REMUNERACION. 1. El trabajo en domingo o días de fiesta se remunera
con un recargo del ciento (100%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas
laboradas sin perjuicio del salario ordinario a que tengan derecho el trabajador por haber
laborado la semana completa.

2. Si con el domingo coincide otro día de descanso remunerado solo tendrá derecho el
trabajador, si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior.

3. Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el
artículo 20 <161> literal c) de esta ley.

Texto original del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 12. 1. El trabajo en domingo o días de fiesta se remunera con un recargo del
ciento (100%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas laboradas, sin perjuicio del
salario ordinario a que tengan derecho el trabajador por haber laborado la semana completa.

2. Si con el domingo coincide otro día de descanso remunerado solo tendrá derecho el
trabajador, si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 179. REMUNERACION. La retribución del Trabajo en domingo o días de
fiesta de que trata este Título se fija de acuerdo con las siguientes reglas:

1a. Si el trabajador labora la jornada completa, se le paga salario doble.

2a. Si labora parte de la jornada, se le paga doblada la parte proporcional del salario.

3a. Si con el descanso dominical remunerado coincide una fecha que la ley señale también
como de descanso remunerado, el trabajador solo tiene derecho a remuneración doble si
trabaja.

ARTICULO 180. TRABAJO EXCEPCIONAL. <Artículo modificado por el artículo 30 de la
Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El trabajador que labore excepcionalmente el
día de descanso obligatorio tiene derecho a un descanso compensatorio remunerado, o a una
retribución en dinero, a su elección, en la forma prevista en el artículo anterior.

Para el caso de la jornada de treinta y seis (36) semanales previstas en el artículo 20 literal c) de
esta ley, <161 c.s.t.> el trabajador solo tendrá derecho a un descanso compensatorio remunerado
cuando labore en domingo.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 182 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 161; Art. 174; Art. 175; Art. 192

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 180. TRABAJO EXCEPCIONAL. El trabajador que labore excepcionalmente
el día de descanso obligatorio tiene derecho a un descanso compensatorio remunerado, o a
una retribución en dinero, a su elección, en la forma prevista en el artículo anterior.

ARTICULO 181. DESCANSO COMPENSATORIO. <Artículo modificado por el artículo
31 del Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El trabajador que labore habitualmente
en día de descanso obligatorio tiene derecho a un descanso compensatorio remunerado, sin
perjuicio de la retribución en dinero prevista en el artículo 180 del Código Sustantivo del
Trabajo.

En el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el artículo 20 literal c)
de esta ley <161 c.s.t>, el trabajador solo tendrá derecho a un descanso compensatorio
remunerado cuando labore en domingo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 13 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754. Según lo expresa el artículo 31 de la Ley 50 de 1990 de 1965.

- Este artículo corresponde al artículo 183 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 161; Art. 174; Art. 175; Art. 179;

Legislación anterior



Texto original del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 13. DESCANSO COMPENSATORIO. El trabajador que labore habitualmente
en día de descanso obligatorio tiene derecho a un descanso compensatorio remunerado, sin
perjuicio de la retribución en dinero prevista en el artículo anterior.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 181. DESCANSO COMPENSATORIO. Los trabajadore que habitualmente
tengan que trabajar el domongo, deben gozar de un descanso compensatorio remunerado.

ARTICULO 182. TECNICOS. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las personas que por sus
conocimientos técnicos o por razón del trabajo que ejecutan no puede reemplazarse sin grave
perjuicio para la empresa, deben trabajar los domingos y días de fiesta sin derecho al descanso
compensatorio, pero su trabajo se remunera conforme al artículo 179.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 184 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-710-96 del 9 de diciembre de 1996 Magistrado
Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 175

ARTICULO 183. FORMAS DEL DESCANSO COMPENSATORIO. El descanso semanal
compensatorio puede darse en alguna de las siguientes formas:

1. En otro día laborable de la semana siguiente, a todo el personal de un establecimiento, o por
turnos.

2. Desde el medio día o a las trece horas (1 p.m.) del domingo, hasta el medio día o a las trece
horas (1 p.m.) del lunes.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 185 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 184. LABORES NO SUSCEPTIBLES DE SUSPENSION. En los casos de
labores que no puedan ser suspendidas, como los viajes fluviales o marítimos, cuando el personal



no pueda tomar el descanso en el curso de una o más semanas, se acumulan los días de descanso
en la semana siguiente a la terminación de las labores o se paga la correspondiente remuneración
en dinero, a opción del trabajador.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 186 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 185. AVISO SOBRE TRABAJO DOMINICAL. Cuando se trate de trabajos
habituales o permanentes en domingo, el {empleador} debe fijar un lugar público del
establecimiento, con anticipación de doce (12) horas por lo menos, la relación del personal de
trabajadores que por razones del servicio no puede disponer del descanso dominical. En esta
relación se incluirán también el día y las horas de descanso compensatorio.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 187 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

Con respecto a la expresión 'dominical', el parágrafo 1o. del artículo 26 de la Ley 789 de
2002, publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002, establece:

'El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso obligatorio el día sábado o
domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso dominical obligatorio
institucionalizado.

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. (...)'.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 108; Art. 172

Ley 50 de 1990; Art. 28

ARTICULO <185-A>. LABORES AGROPECUARIAS. <Artículo adicionado por el artículo
28 de la Ley 50 de 1990.> Los trabajadores de empresas agrícolas, forestales y ganaderas que
ejecuten actividades no suceptibles de interrupción, deben de trabajar los domingos y días de
fiesta, remunerándose su trabajo en la forma prevista en el artículo 179 y con derecho al
descanso compensatorio.

Notas de Vigencia

Artículo adicionado, 'al capítulo III del Título VII Parte Primera del Código Sustantivo del
Trabajo' por el artículo 28 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No 39.618 del
1o. de enero de 1991.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- El artículo 28 de la Ley 50 de 1990 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia No. C-569-93 del 9 de diciembre del 1993, Magistrado
Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

CAPITULO IV.

VACACIONES ANUALES REMUNERADAS.

 

ARTICULO 186. DURACION.

1. Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un año tienen derecho a quince
(15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas.

2. Los profesionales y ayudantes que trabajan en establecimientos privados dedicados a la lucha
contra la tuberculosis, y los ocupados en la aplicación de rayos X, tienen derecho a gozar de
quince (15) días de vacaciones remuneradas por cada seis (6) meses de servicios prestados.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 188 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 53; Art. 102; Art. 103; Art. 190; Art. 310

Ley 1010 de 2006; Art. 7o. Lit. m)

Circular MINTRABAJO 21 de 2020; Num. 4

ARTICULO 187. EPOCA DE VACACIONES.

1. La época de vacaciones debe ser señalada por el {empleador} a más tardar dentro del año
subsiguiente, y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a petición del trabajador, sin
perjudicar el servicio y la efectividad del descanso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 1) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-710-
96 del 9 de diciembre de 1996 Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

2. El {empleador} tiene que dar a conocer con quince (15) días de anticipación, la fecha en que
le concederá la vacaciones.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 2) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-710-
96 del 9 de diciembre de 1996 Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Concordancias

Decreto Legislativo 488 de 2020; Art. 4

3. <Numeral adicionado por el artículo 5o del Decreto 13 de 1967. El nuevo texto es el
siguiente:> Todo {empleador} debe llevar un registro especial de vacaciones en que el anotará la
fecha en que ha ingresado al establecimiento cada trabajador, la fecha en que toma sus
vacaciones anuales y en que las termina y la remuneración recibida por las mismas.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 5o. del Decreto 13 de 1967, publicado en el Diario
Oficial No 32.131 de 1967. 'por el cual se incorporan al Código Sustantivo del Trabajo las
disposiciones de la Ley 73 de 1966'; Artículo 5.

- Este artículo corresponde al artículo 189 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 187. EPOCA DE VACACIONES.

1. La época de vacaciones debe ser señalada por el patrono a más tardar dentro del año
subsiguiente, y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a petición del trabajador, sin
perjudicar el servicio y la efectividad del descanso.

2. El patrono tiene que dar a conocer con quince (15) días de anticipación, la fecha en que le
concederá la vacaciones.

ARTICULO 188. INTERRUPCION. Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de
las vacaciones, el trabajador no pierde el derecho a reanudarlas.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 190 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 189. COMPENSACION EN DINERO DE LAS VACACIONES. <Artículo
modificado por el artículo 14 del Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:>

1. <Numeral modificado por el artículo 20 de la Ley 1429 de 2010. El nuevo texto es el



siguiente:> Empleador y trabajador, podrán acordar por escrito, previa solicitud del trabajador,
que se pague en dinero hasta la mitad de las vacaciones.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 20 de la Ley 1429 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 1) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-710-
96 del 9 de diciembre de 1996 Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2351 de 1965:

1. Es prohibido compensar en dinero las vacaciones. Sin embargo, el Ministerio de Trabajo
podrá autorizar que se pague en dinero hasta la mitad de éstas en casos especiales de
perjuicio para la economía nacional o la industria.

2. <Numeral derogado por el artículo 2 de la Ley 995 de 2005. Ver Notas del Editor>

Notas del Editor

- Tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 995 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 46.089 de 11 de noviembre de 2005, cuyo texto original establece:

'ARTÍCULO 1. DEL RECONOCIMIENTO DE VACACIONES EN CASO DE RETIRO
DEL SERVICIO O TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. Los empleados
públicos, trabajadores oficiales y trabajadores del sector privado que cesen en sus funciones o
hayan terminado sus contratos de trabajo, sin que hubieren causado las vacaciones por año
cumplido, tendrán derecho a que estas se les reconozcan y compensen en dinero
proporcionalmente por el tiempo efectivamente trabajado.'

Notas de Vigencia

- Numeral 2. derogado por el artículo 2 de la Ley 995 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 46.089 de 11 de noviembre de 2005.

- Numeral 2o. modificado por el artículo 27 de la Ley 789 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte tachado y en letra itálica 'por año cumplido de servicio' declarado INEXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-035-05 de 25 de enero de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-019-04, mediante
Sentencia C-283-04 de 24 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre
Lynett.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-019-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

- Aparte tachado del texto original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-897-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra. En las consideraciones la Corte establece que falla contra el texto original por
cuanto puede estar teniendo efectos jurídicos

Legislación Anterior

Texto modificado por la ley 789 de 2002:

2. <Numeral modificado por el artículo 27 de la Ley 789 de 2002. Apartes tachados
INEXEQUIBLES. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el contrato de trabajo termine sin
que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en dinero
procederá por año cumplido de servicio y proporcionalmente por fracción de año, siempre
que este exceda de tres meses.

Texto modificado por el Decreto 2351 de 1965:

2. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Cuando el contrato de trabajo termine sin que el
trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en dinero procederá
por año cumplido de servicio y proporcionalmente por fracción de año, siempre que ésta
exceda de seis (6) meses.

3. Para la compensación de dinero de estas vacaciones, en el caso de los numerales anteriores, se
tomará como base el último salario devengado por el trabajador.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. Según lo expresa la Corte Constitucional en la Sentencia C-710-
96.

- Artículo modificado por el artículo 7o. del Decreto 617 de 1954, publicado en el Diario
Oficial No 28.424, del 5 de marzo de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 191 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 46; Art. 49

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreo 617 de 1954:

Artículo 189. Compensación en dinero. 1. Es prohibido compensar las vacaciones en dinero,
pero el Ministerio del Trabajo puede autorizar que se pague en dinero hasta la mitad de las
vacaciones, en casos especiales de perjuicio para la economía nacional o la industria.

2. Cuando el contrato de trabajo termina sin haberse hecho uso de las vacaciones ya
causadas, o cuando dentro de su vigencia haya lugar a la compensación en dinero, se tendrá
como base para la compensación el último salario devengado.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 189. COMPENSACION EN DINERO.

1. Es prohibido compensar las vacaciones en dinero, pero el Ministerio del Trabajo puede
autorizar que se pague en dinero hasta la mitad de las vacaciones, en casos especiales de
perjuicio para la economía nacional o la industria.

2. cuando el contrato de trabajo termina sin haberse hecho uso de las vacaciones ya causadas,
este derecho se compensa en dinero con la remuneración que debía haberse pagado por
vacaciones en el momento de causarse.

ARTICULO 190. ACUMULACION. <Artículo modificado por el artículo 6o. del Decreto 13
de 1967. El nuevo texto es el siguiente:>

1. En todo caso, el trabajador gozara anualmente, por lo menos de seis (6) días hábiles continuos
de vacaciones, los que no son acumulables.

2. Las partes pueden convenir en acumular los días restantes de vacaciones hasta por dos años.

3. La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de trabajadores técnicos,
especializados, de confianza, de manejo o de extranjeros que presten sus servicios en lugares
distintos a los de la residencia de sus familiares.

4. Si el trabajador goza únicamente de seis (6) días de vacaciones en un año, se presume que
acumula los días restantes de vacaciones a las posteriores, en términos del presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6o. del Decreto 13 de 1967, publicado en el Diario
Oficial No 32.131 de 1967. 'por el cual se incorporan al Código Sustantivo del Trabajo las
disposiciones de la Ley 73 de 1966'; Artículo 6.

- Este artículo corresponde al artículo 192 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior



Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 190. ACUMULACION.

1. Las partes pueden convenir en acumular las vacaciones hasta por dos (2) años.

2. La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de trabajadores
técnicos, especializados, de confianza, de manejo o de extranjeros que presten sus servicios
en lugares distintos a los de la residencia de sus familiares.

ARTICULO 191. EMPLEADOS DE MANEJO. El empleado de manejo que hiciere uso de
vacaciones puede dejar un reemplazo, bajo su responsabilidad solidaria, y previa aquiescencia
del {empleador}. Si este último no aceptare al candidato indicado por el trabajador y llamare a
otra persona a reemplazarlo, cesa por este hecho la responsabilidad del trabajador que se ausente
en vacaciones.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 193 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 36; Art. 161; Art. 162

ARTICULO 192. REMUNERACION. <Artículo modificado por el artículo 8o. del Decreto
617 de 1954. El nuevo texto es el siguiente:>

1. Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que esté
devengando el día en que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se excluirán para
la liquidación de vacaciones el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el valor del
trabajo suplementario en horas extras.

2. Cuando el salario sea variable las vacaciones se liquidaran con el promedio de lo devengado
por el trabajador en el año inmediatamente anterior a la fecha en que se concedan.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8o. del Decreto 617 de 1954, publicado en el Diario
Oficial No 28.424 de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 194 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo, tal y como fue modificado por el Decreto 617 de 1954, declarado EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-96 del de Magistrado Ponente Dr.
Jorge Arango Mejía.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 127; Art. 141; Art. 159; Art. 162; Art. 165; Art. 168;
Art. 177; Art. 178; Art. 179

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 192. REMUNERACION.

1. Cuando el salario no ha sufrido variaciones durante los tres meses anteriores al disfrute de
las vacaciones, se toma en cuenta el salario ordinario del momento en que principien.

2. Cuando el salario haya fluctuado en los tres (3) meses anteriores al disfrute de las
vacaciones, se toma en cuenta el promedio del salario ordinario devengado en el año
inmediatamente anterior.

TITULO VIII.

PRESTACIONES PATRONALES COMUNES.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

 

ARTICULO 193. REGLA GENERAL.

1. Todo los {empleadores} están obligados a pagar las prestaciones establecidas en este Título,
salvo las excepciones que en este mismo se consagran.

2. Estas prestaciones dejaran de estar a cargo de los empleadores cuando el riesgo de ellas sea
asumido por el Instituto Colombiano de Seguros Sociales, de acuerdo con la ley y dentro de los
reglamentos que dicte el mismo Instituto.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 195 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 259

Ley 100 de 1993; Art. 6

ARTICULO 194. DEFINICION DE EMPRESAS. <Ver Notas del Editor> <Artículo
modificado por el artículo 32 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>

1. Se entiende como una sola empresa, toda unidad de explotación económica o las varias
unidades dependientes económicamente de una misma persona natural o jurídica, que
correspondan a actividades similares, conexas o complementarias y que tengan trabajadores a su
servicio.

2. En el caso de las personas jurídicas existirá unidad de empresa entre la principal y las filiales o
subsidiarias en que aquella predomine económicamente, cuando, además, todas cumplan
actividades similares, conexas o complementarias; pero los salarios y prestaciones extralegales
que rijan en la principal al momento de declarase la unidad de empresa solamente se aplicarán en
las filiales o subsidiarias cuando así lo estipule la respectiva convención colectiva de trabajo, o
cuando la filial o subsidiaria esté localizada en una zona de condiciones económicas similares a
las de la principal, a juicio del Ministerio o del juez del trabajo.

3. No obstante lo anterior, cuando una empresa establezca una nueva unidad de producción,
planta o factoría para desarrollar actividades similares, conexas o complementarias del objeto
social de las mismas, en función de fines tales como la descentralización industrial, las
explotaciones, el interés social o la rehabilitación de una región deprimida, sólo podrá declararse
la unidad de empresa entre aquellas y estas después de un plazo de gracia de diez (10) años de
funcionamiento de las mismas. Para gozar de este beneficio el empleador requiere concepto
previo y favorable del Ministerio de Desarrollo Económico.

4. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de oficio o a solicitud de parte y previa
investigación administrativa del caso, podrá declarar la unidad de empresa de que trata el
presente artículo, para lograr el cumplimiento de las leyes sociales. También podrá ser declarada
judicialmente.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 48 de la Ley 789 de de 2002, 'por la cual se dictan normas para
apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código
Sustantivo de Trabajo', publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

El Artículo mencionado establece:

'ARTÍCULO 48. Unidad de empresa. Se entenderá por empresa la unidad de producción de
bienes o de servicios constituida para realizar una actividad económica con fines de lucro.
Las Unidades de producción o las personas jurídicas vinculadas económicamente a una
misma persona natural o jurídica conservarán su independencia para efectos laborales y
prestacionales, sin que entre ellas se desprenda una unidad de negocio o de empresa en
ningún caso, así comercialmente conformen un grupo empresarial.'

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 75 de la Ley 550 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.836, del 30 de diciembre de 1999. Declarado INEXEQUIBLE.

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Artículo subrogado por el artículo 15 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No de 31.754 1965. Según lo expresa el artículo 32 de la Ley 50 de 1990 de 1965.

- Este artículo corresponde al artículo 196 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El artículo 75 de la Ley 550 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1185-00 del 13 de septiembre de 2000, Magistrados
Ponentes Drs. Vladimiro Naranjo Mesa y Carlos Gaviria Díaz.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 22; Art. 23; Art. 194; Art. 198; Art. 291; Art. 306; Art.
332; Art. 338; Art. 339

Ley 78 de 1988

Legislación anterior

Texto original del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 15. DEFINICION DE EMPRESA.

1. Se entiende como una sola empresa, toda unidad de explotación económica o las varias
unidades dependientes económicamente de una misma persona natural o jurídica, que
correspondan a actividades similares, conexas o complementarias y que tengan trabajadores a
su servicio.

2. En el caso de las personas jurídicas existirá unidad de empresa entre la principal y las
filiales o subsidiarias en que aquella predomine económicamente, cuando, además, todas
cumplan actividades similares, conexas o complementarias; pero los salarios y prestaciones
extralegales que rijan en la principal al momento de declarase la unidad de empresa
solamente se aplicarán en las filiales o subsidiarias cuando así lo estipule la respectiva
convención colectiva de trabajo, o cuando la filial o subsidiaria esté localizada en una zona
de condiciones económicas similares a la de la principal, a juicio del Ministerio o del Juez
del trabajo.

3. El Ministerio de Trabajo, de oficio o a solicitud de parte y previa investigación
administrativa del caso, podrá declarar la unidad de empresa, de que trata el presente artículo,
para lograr el cumplimiento de las leyes sociales. También podrá ser declarada judicialmente.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:



ARTICULO 194. DEFINICION DE EMPRESA. Para los efectos de este Código se entiende
por empresa toda unidad de explotación económica o las varias unidades dependientes de una
misma personal natural o jurídica, que correspondan a actividades económicas similares,
conexas o complementarias y tengan trabajadores a su servicio.

ARTICULO 195. DEFINICION Y PRUEBA DEL CAPITAL DE LA EMPRESA.

1. Para los efectos de este Código se entiende por capital de la empresa el valor del patrimonio
gravable declarado en el año inmediatamente anterior según prueba que debe presentar el
{empleador}. En caso de no presentarla se presume que tiene el capital necesario para pagar la
totalidad de la prestación demandada.

2. El capital que se debe tomar en cuenta es el de la empresa y no el de la persona natural o
jurídica a la cual pertenezca.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 197 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 198; Art. 224; Art. 225; Art. 226; Art. 277; Art. 285;
Art. 300; Art. 306; Art. 339

ARTICULO 196. COEXISTENCIA DE PRESTACIONES.

1. La coexistencia de contratos de que trata el artículo 26 implica la coexistencia de prestaciones.

2. Cuando un trabajador tenga derecho a que varios {empleadores} le concedan una prestación
asistencial o en especie, estos {empleadores} tienen que suministrarla y costearla en proporción a
los salarios que cada uno le pague al trabajador, y si uno solo de ellos la suministrare
íntegramente, quedara subrogado en las acciones del trabajador contra los demás respecto de la
parte o cuota que a éstos corresponda.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 198 del Decreto 2663 de 1950, subrogado por el
artículo 10 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 23; Art. 26; Art. 297

ARTICULO 197. TRABAJADORES DE JORNADA INCOMPLETA. Los trabajadores
tienen derecho a las prestaciones y garantías que les correspondan, cualquiera que sea la duración
de la jornada.

Notas de Vigencia



- Este artículo corresponde al artículo 199 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 186; Art. 193; Art. 236; Art. 247; Art. 249; Art. 259;
Art. 306

Ley 1151 de 2007; Art. 40

Ley 100 de 1993; Art. 6

ARTICULO 198. FRAUDE A LA LEY. Cuando una empresa fraccione o disminuya su
capital o restrinja sin justa causa la nómina de los salarios, y adopte sistemas o se valga de otros
recursos para eludir las prestaciones de sus trabajadores, el Ministerio de Trabajo puede
declararla sujeta a las cargas correspondientes a su clasificación real, previo examen de los
hechos.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 200 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 194; Art. 195

CAPITULO II.

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES.

 

ARTICULO 199. DEFINICION DE ACCIDENTES. <Artículo derogado por el artículo 98
del Decreto 1295 de 1994.>

Notas del Editor



El Editor destaca el siguiente comunicado emitido por el Ministerio de la Protección Social,
Boletín de Prensa No 055 de 2007 de 20 de junio de 2007:

'El Ministerio de la Protección Social informa a los actores del Sistema General de Riesgos
Profesionales, que hasta tanto no sea expedida una nueva Ley que defina el término de
accidente de trabajo, se aplicará la definición contenida en el literal n del artículo 1 de la
Decisión 584 de 2004 en el instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo de la
Comunidad Andina de Naciones - CAN.

''...Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del
trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una
invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la
ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad,
aun fuera del lugar y horas de trabajo...'.

'Lo anterior obedece a que hasta la fecha no ha sido aprobado el proyecto de Ley 256 de 2007
que cursa en Cámara “Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con el Sistema
General de Riesgos profesionales y se dictan otras disposiciones”

'Este proyecto de Ley fue presentado teniendo en cuenta que la Corte Constitucional
mediante la Sentencia C-858 de 2006, declaró inexequible los artículos 9º y 10º del Decreto
Ley 1295 de 1994 que definen el Accidente de Trabajo y dio un plazo hasta el 20 de junio del
presente año para que mediante un proyecto de Ley se aclarará el tema.

'Ante esta determinación, los empleadores y trabajadores pueden tener absoluta tranquilidad
porque seguirán contando con los servicios asistenciales y económicos que ofrece el Sistema
General de Riesgos Profesionales.'

- Artículo 9 del Decreto 1295 de 1994 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-858-06 de 18 de octubre de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño. La Corte difiere los efectos de esta sentencia hasta el veinte (20) de junio
de dos mil siete (2007), para que el Congreso expida una ley que defina los aspectos
declarados inexequibles en el artículo primero de la decisión.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 9 del Decreto 1295 de 1994, publicado en el Diario Oficial No.
41.405 de 1994.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 98 del Decreto 1295 de 1994, publicada en el Diario
Oficial No 41.405 de 1994.

- Este artículo corresponde al artículo 201 del Decreto 2663 de 1950, subrogado por el
artículo 11 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Doctrina Concordante

Recomendación OIT 37 de 1929

Legislación anterior



Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 199. DEFINICION DE ACCIDENTE. Se entiende por accidente de trabajo todo
suceso imprevisto y repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que
produzca al trabajador una lesión orgánica o perturbación funcional permanente o pasajera, y
que no haya sido provocado deliberadamente o por culpa grave de la víctima.

ARTICULO 200. DEFINICION DE ENFERMEDAD PROFESIONAL. <Ver Notas del
Editor> <Ver Jurisprudencia Vigencia>

1. Se entiende por enfermedad profesional todo estado patológico que sobrevenga como
consecuencia obligada de la clase de trabajo que desempeña el trabajador o del medio en que se
ha visto obligado a trabajar, bien sea determinado por agentes físicos, químicos o biológicos.

2. Las enfermedades endémicas y epidémicas de la región sólo se consideran como profesionales
cuando se adquieren por los encargados de combatirlas por razón de su oficio.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 4 de
la Ley 1562 de 2012, 'por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan
otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional', publicada en el Diario Oficial No.
48.488 de 11 de julio de 2012:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 4o. ENFERMEDAD LABORAL. Es enfermedad laboral la contraída como
resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio
en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en
forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que
una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la
relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional será reconocida como
enfermedad laboral, conforme lo establecido en las normas legales vigentes.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Riesgos
Laborales, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como
laborales.

PARÁGRAFO 2o. Para tal efecto, El Ministerio de la Salud y Protección Social y el
Ministerio de Trabajo, realizará una actualización de la tabla de enfermedades laborales por
lo menos cada tres (3) años atendiendo a los estudios técnicos financiados por el Fondo
Nacional de Riesgos Laborales.'

Notas de Vigencia



- El artículo 11 del Decreto 1295 de 1994, el cual define 'Enfermedad Profesional' fue
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1155-08 de 26
de noviembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería. Establece la
providencia: 'Ahora bien, debido a que se declarará la inexequibilidad del artículo 11 del
Decreto Ley 1295 de 1994, la Corte deja establecido que de acuerdo con su línea
jurisprudencial, debe revivir el ordenamiento jurídico anterior con sus modificaciones, esto
es en relación al concepto de enfermedad profesional. Así las cosas, la presente declaración
de inexequibilidad revive el artículo 200 del Código Sustantivo del Trabajo.'

- Artículo derogado por el artículo 98 del Decreto 1295 de 1994, publicado en el Diario
Oficial No 41.405 de 1994.

- Este artículo corresponde al artículo 202 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Decisión Andina 584; Art. 1 Lit. m)
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